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Se declara abierta la sesión a las 10.00 horas. 

Tema 125 del programa: Planificación de programas
(continuación)

Informe del Comité del Programa y de la
Coordinación (continuación) (A/60/16 y Corr.1;
A/C.5/60/11)

1. El Sr. Ng’ongolo (República Unida de Tanzanía)
dice que su delegación desea reafirmar la importancia
del Comité del Programa y de la Coordinación, que es
el órgano subsidiario principal de la Asamblea General
para la planificación, la programación y la coordina-
ción. La República Unida de Tanzanía ha estado repre-
sentada anteriormente en el Comité, por lo que su de-
legación conoce los problemas fundamentales que
afectan a dicho órgano. Uno de ellos es la falta de mé-
todos de trabajo adecuados. Otro problema es la cali-
dad de la representación de los Estados Miembros. Al-
gunos representantes no comprenden bien cuáles deben
ser sus funciones o qué tipo de aportaciones son nece-
sarias para impulsar el trabajo del Comité. Los repre-
sentantes de los Estados Miembros en el Comité deben
tener experiencia en política económica y en planifica-
ción, programación y coordinación, así como dotes de
negociación. 

2. El orador recuerda que en el período de sesiones
anterior la Quinta Comisión celebró un debate similar
sobre el papel de la Dependencia Común de Inspec-
ción. En esa ocasión, se aprobaron varias recomenda-
ciones con miras a mejorar los métodos de trabajo de la
Dependencia y se instó a los Estados Miembros a que a
la hora de proponer candidatos a la Dependencia cum-
plieran estrictamente las disposiciones pertinentes del
estatuto de ésta. Dichas recomendaciones ya han dado
resultados positivos, y en el caso del Comité del Pro-
grama y de la Coordinación debería adoptarse un en-
foque similar. La delegación del orador desearía oír
propuestas constructivas sobre la consolidación de
dicho órgano, en lugar de llamamientos a favor de su
eliminación. 

3. El Sr. Sena (Brasil) dice que su país se ha com-
prometido a trabajar de forma constructiva con el Co-
mité y otorga una alta prioridad a sus actividades. Su
delegación observa con satisfacción que el Comité ha
destacado la importancia de la coordinación efectiva de
las actividades de todo el sistema en la lucha contra el
hambre, y acoge favorablemente sus recomendaciones al

respecto (A/60/16, párr. 203). Además, considera que
el sistema de las Naciones Unidas debería tratar de
proporcionar apoyo coordinado a la Nueva Alianza pa-
ra el Desarrollo de África. A ese respecto, la delega-
ción del Brasil toma nota de la recomendación conteni-
da en el párrafo 237 del informe del Comité del Pro-
grama y de la Coordinación. Por último, el orador pide
que la Quinta Comisión celebre consultas oficiosas pa-
ra examinar formas de mejorar los métodos de trabajo
del Comité. 

Se levanta la sesión a las 10.15 horas. 


